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RECIBID 

URGENTE 

Ehmmado el dormcu¡o 

C�.'.!e Canario <25.q. eses íO, cc'oaia Foüeca 
A'calcia Atvarc ocreccn C.? C<i5C, C1uC:;C: e� ¡,,.¡.f:�1c::i 

!l. Con fecha i 3 ole junio de 2022, personal técnico operativo adscrito a ! Dirección 
General de Susten�bilidad y Cambie Climático, capacitado y certif do por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó I Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre airas cosas, las características dend métricas y 
ñtosanitarías del sujeto arbóreo, así como de! sitio donde se localiza, ello en e ricio apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a !a Tierra n el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Arnblsntal para el Distnto Federal NADF 001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir !as 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoncaces, y en g neral iodos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles ap!icabl a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

PRESENTE 

SERGIO lVÁN VAlDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 

COORCINAC!ÓN DE. 09E. IÓN 
!=>ARC.UES y .JARDINE 

. . l)u•\C•V Recepcton: 
Día\"<:> [oli> l-zD--,,-z.. 
Hom: \O'·�- 

En observencía a !as disposiciones aplicables previstas en la Constitu !ón pdfül�criffi:'" " de México, !a 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Adrninisíracíón Pública de la iudad de México, a Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambo Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de ia estructura d la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabiiidad y C moto Climáí:ico, y 
en atención a la soliciiud de C. Oiga Alvarez, ingresada ante este órgano Político Admi. ístratívo con fecha 
12 de jimio de 2022, donde solicita ía valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimienio lo siguiente: 

l. En fecha 'i 3 de junio de 2022, personal adscrito a la Dirección ensral de 
Sustentabiiida!ll y Cambio C!imé1:ico, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se c nstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la nformación 
pertinente. 
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l. Se dictaminó procedente el !lembo de 1 {uno) árbol de la esoecíe ARAUCA 
heterophylla; que se yergue en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cu plimienlo de 
io establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Feder , así como la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantí ar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la e] cución de los 
trabajos. 

I!. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la ey Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artícul s 29 fracción 
X, 51, 71 fracción Xl y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaídías de la Ciud d de México, 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a I Tierra en e! 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201 así como e11 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabiií ad y Cambio 
Climático, Dirección de Sus!entabilidad y la Coordinación de Manejo y Con arvacíón de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, pu licado por la 
Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oñcial de a Ciudad de 
México, esta Dirección General de Susteniabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines e esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación e! derribo de 1 (uno) árbol de la especie ARA CARIA/Araucaria 
iletero¡pilylla; que se yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría el Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certiñcacíón vigente, conforme a· lo olspu sto por la Norma 
Ambienta! para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 o servando tocas !as 
medidas de seguridad que para el caso resulien aplicables (entre otras, el no afect r a vecinos y vías 
generales de comunicación, etc.), 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambienta! de 
Proiección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo ispuesio en !;;; Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, !a NADF-001-RNAT-2015 y I presente ocurso, 
dará lugar entre o iras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo éru asis que en ciertos 
supuestos de ínobservancía, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran co, stiíulr el tipo penal 
previsto en el artículo 345 Bl§Aeféódigo Pena! para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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cs:e Ca-rano esq. Ca::2 íO, cc'oréa To!te-:z 
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0 se encuentra en su veeaon publica y fue testado de conformidad con el.A.cuerdo del Comite deTranspare-naa por elq�e se 
����:':!iemd::,::: restrtnqldo en la modalidad de co nfidenc,al la 1nformaaón publica que contiene dalos personales Y se _autor,�a c��c,on d_e 
veraones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenaales aplicables para H .zdcafd¡a de ro regon 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


